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RESoLUCTóN on er.cer-,»Íe

N'147-2024-4,/N4DS

Samegua,09 de mayo del2024

vrsTos:

El ltrforme N' 366-2024-OGPP-G\,'MDS de fecha 06 de mayo del2024, con

p¡oveido N" 208?-2024-GMIMDS de fecha 07 de mayo del 2024, Infofme Legal N' 170-202+ABIVÍV-OGAJ,&1DS de

fccha 09 de mayo del 2024, y:

CONSIDERANDO:

Que, dc conformidacl co cl Articulo 194 dc la Constitución Politioa dc1 Estado,

concordante co! el Articulo II del Tíh¡lo Prclimhar y Articulo 43 de la Lcy N' 27972 "Lcy Orgtuica de

Municipalidades", dispor¡c que los gobicmos locales gozan de autonomía Politica, Económica y Administrativa etr los

asuntos de su comp€tcncia radicando ello a ejercer actos de Gobiemo Administrativo y de Admitristracióri con sujcciól

al Ordenami€Dto Jrñdico.

Quc, cl Aftí(ltllo 46' del Decrcto Legislativo N' 1440, Decreto Lcgislativo del Sistema

dcl §isteú¿ Naciom.l del Presupuesto Público, señala lo siguienle: 46.1) Cotrstituycn modificacioocs p¡esupuestarias en

el Nivel I¡stitucioral: los Créditos Suplementarios y las Transfereúcias de P8¡tidas, los que son aprobados rnedia¡¡te Ley:

l. Los Créditos Suplementa os, constih¡yen incremetrtos etr los cÉditos presupuestarios autorizados, provenientes de

mayorcs rccursos respccto de los montos establecidos sn la L€y Anual de Presupuesto del Secto¡ Publico; y, 2. Las

t¡ansferercias dc Partidas, co¡stituycn traslados de cróditos presupuestarios etrtre Pli€gos.

Qr¡e, los adiculos 53' y 54' del Deoeto Legislativo N"1440, Decreto Legistativo del

Sistema Nacioral de Prcsupuesto Público, establecen que las leyes de Presupuesto del Ssctor Publico conside¡a¡ u¡a

Rescna de Cotrlúgcncia que constih¡yc un credito prssupuestario global dentro del presupuesto del Mioisterio de

Economia y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por su nahiraleza y cow¡tura [o pueden ser p¡evistos en los

presupuestos de los pliegos, dispooiendo quc las tr¿nsferEncias o hablit¿cio¡cs que se €fectuen con carga a la Rescrva

de Contingencia se auto¡ iza)1 mediallte deoreto supremo rcf-r€lrdado por la Ministra de Economía y Ftlal1zas.

Que, conforme a lo dispueslo por cl rumeral 2.1 del adiculo 2 del Decreto Supremo

N"077-2024-EF Dccrcto Suprcmo quc autoriza Tra¡sferErcia de Pafidas er el Presupuesto del Sector Púb[co para €l

Año Fiscal 2024 a favor dc diversos Pliegos d€l Gobierno Nacional, Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales, dccreta

que, Los Titularcs ds los pliegos habilitados en la Tra¡sferencia de Partidas autorizad4 aprueban mediante Resolucióú,

la desagregaciótr de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo I dsl prcsetrte Decreto Supremo, a nivel

programático, deútro de los citrco (05) dias calenda¡io de lavigoncia delpresentc dispositivo legal- Copia de laResolución

se rcmite dentro de los cinco (05) dias calenda.io de aprobada a los organismos señalados en cl ¡umeral 3 I -4 del artículo

3 t del Decreto Legislativo N" 1440, Dccreto Legislativo del Sistema Naciotral dc Presupuesto rtülico.

Que, mediante el IEforme N'041-2024-EF/60.05, la Di¡eccióu Getreral dc Política

Macroecooómica y Descort¡alizaciór¡ Fiscal, romile la melodologia de disfdbución de los citados S/ 500 000 000,00

(QIJ'INIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES) pa¡a cada gobiemo local, en futrciótr a la politica de distribución dc

rccursos a los gobicrnos locales, conforme elÍumeral 2.2 dcl articulo 2 del Dccrcto de Urgencia No 008-2024.

Quc, el nrmeral 28.2 dcl artículo 28' dc la Directiva N' 0005-2022-EF150.01

"Dircctiva para la Ejecuciótr Prcsupuestaria". aprobada mediante Resoluoión Directoral N'0023-2022-EF/50.01,

establece quc, en las modi{'icaciones presupuestarias a niycl institucional por transferencias dc partidas, 1a desagregación

dc rccunos se aprucba por el Titular dcl Plicgo mediante Rcsoluciótr de Alcaldia, utilizando el Modelo N" 1i GL.

Quc, mediante el informe N" 366-2024-MDS-GM-OGPP de fccha 06 de mayo dcl

2024, Ia Oficilra Gcncml dc Planeamiento y Presupuesto solicita Ia aprobación mcdiatrtc acto resolutivo la desagregación

de los recu¡sos auto¡izados mediarte el Dccreto Supremo N" 077-2024-EF quc autoriza latransfcrcncia de partidas cn ej

Presupuesto dol Sector Publico para el aio Fiscal 2024, provcdentcs dc la ñtette de fiEanciamionto l. RECURSO

ORDINARIOS, por cl monto de S/. 82,904.00 (ochenta y dos mil rovecientos cuatro co¡ 00/100 solcs).
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Que, rnediaatc el Infome Lcgal N" 170-2024-ABMV-OGAJA4DS de fecha 09 de

nüyo del2024; la Oficha Ge¡cral de Asesoria Ju¡ídica indica que, respecto al pedido solicitadq y a Io establecido por

la normatividad vigcnte, corresponde real¿ar la aprobación dc la iúcorporación Presupuestal Tipo 001, que autoriza la

transferencia de partidas, mediante Acto Resolutivo.

Que, de conformidad con el articulo 20 inciso 6) y articulo 19 de la Lcy 27972- "Lcy

O€á¡ica de Municipalidades" y demás oorúas aplicables a la matena;

S[, RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR. Ia tr¿nsfcrcncia de partidas, autorizados

mediante Decreto SupremoN" 077-2024-EF, al Prcsupuesto Institncion¿l dc la Municipalidad Distñtal de Samegua, para

cl ¿¡i1o fiscal?024, por cl motrto dc S/. 82,904.00 (ochelrta y dos mil novc0ieútos cuatro cou 00/100 soles), cor caryo a la

Fuente dc Firanciamiento l-00 Rccursos Odinarios, y de acue¡do al siguiente detalle:

PRO(lRAMA: 9OO 1-ACCIONES CENIR,AIES
PRODUCTO: 3999999. SIN I'RODUCTO
ACTfVfDAD: JOOOOOI. PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
[UN-CION: 03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
DI\¡, TUNCIONAL: OO4. PLANEAMIENTO GIJBIRNAMENl'AI-
GRfIPO FUNCION1L OO5, PI,ANEAMII,]NTO INSI'I I'L]CI']NA],
SEC. FUNC.: lt
TIPO DD MODIFICACION: OO I -TRANST]]RFNCIAS DE PARTDA§ (ENTRE PLTLGOS)
rUf, NTE DE FTNANCTAIVtrENTO: O I ITECI]RSOS ORDINARIOS
RUBRO: OO. RIC1JRSOS ORDINARIOS
MONTO: S/. 82.90,t.00 fuchenta v dos mil nor'eoicnios cu¡tro son 00i 100 sole,

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, IA Prese e re§olució¡ a GcreDcia

Municipal, Oñciúa Gcreral de Admiristración, Oficha Geroral de Asesoria Jwidica, OficiÍa Genoral de Planeamicnto

y Prssr¡puesto, para su co[ocimiento y acciones pertineúes.

ARTICULO TERCERO. . ENCA RGAR, la publicación de la prcserte iesolución

etr clportal de la Página Web de la Municipalidad Disrriral dc Samegua.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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